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Correspondiente a l registro da Patente de Invención que, por 

veinte aSos, se so lic ita  para España y sus Colonias, a favor 

de Don Agustín AG-U3TÍ CAST3LLVÍ, de nacionalidad española, 

residente en Manresa (Barcelona), c /  Serret y Arbós,10,bajos

p o r

"PERFECCIONAMIENTOS EN LAS MAQUINAS BOBINADOBAS DE CANILLAS 

f  3M.II1ARES"

Bn la s máquinas bobinadoras de can illas y similares, 
los sistemas corrientemente utilizados para acoplar los vas­

tagos de llenado de bobinas o can illas a la s  horquillas de 
las máquinas de la industria del hilado y te x t i l ,  adolecen 

ie l inconveniente com&a de carecer de unos medios de giro 

adecuados para que la rotación de los mismos pueda v erificar­

se con el mínimo de resistencia y, por ende, con la s  debidas 

garantías de duración y ausencia de averías. En efecto, d i­

chos vástagos en el presente están en general materializados 

or unos e jes f i jo s  cuyos extremos se mantienen apoyados en
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sendos cajetines estáticos dispuestos en la  horquilla de la 

máquina, verificándose la rotación de la canilla a caballo 
de una camisa g iratoria  que, para mayor desventaja, no se 

puede engrasar, ya que entonces se mancharía e l h ilo .

El vástago que aparece como fundamental en los perfec­
cionamientos objeto da la presenta patente está ideado para 

que pueda oscilar fácilmente por uno da sus extremos sobre 

una cabeza de rótula a fin  de permitir la rápida colocación 

y extracción de la s can illa s , y para que la  rotación del mis­
mo so verifique sin resistencias girando por el lado de dichs 
rótula sobra un rodamiento de bolas y por el otro extremo, 
¡apoyándose sobre un juago de rulinas montadas asimismo sobre 

bolas.
A continuación pasa a describirse, a titu lo  de ejemplo 

sin carácter lim itativo, un caso práctico de aplicación de 

los perfeccionamientos a que se refiere la Invención, acompa­

sándose para una mejor comprensión una hoja de dibujos en la 

que:

En la  f  i jira  1, es, v ista  en alzado y en sección, la 

forma de acoplar un vástago según los perfeccionamientos ob­

jeto de la Patente, a la horquilla bobina dora de una máquina 

le i'ilatura o te x t il .
En la figura 2, es una v ista  la te ra l de la cabeza da la 

nisma horquilla por e l lado da oscilación del vastago;
En la  figura 3, es una v ista  la teral de la  otra cabeza 

le la  horquilla mostrando como sa verifica e l apoyo del pro­

pio vástago sobre la s  rulinas; y
En la  figura 4, son tres v istas en la s  que, a menor es­

cala, sa aprecia s i  acoplamiento del vástago de la  invención

30. i una horquilla bobinadora.

Se establece un vástago giratorio de acuerdo con los



) 1 ftM,-.

presentas perfeccionamientos partiendo de un eje de revolu­
ción (1) uno de cuyos extremos se tornea adecuadamente para 

formar un casquete esférico (2) contra el cual, con auxilio 
da una tuerca esférica (3), se aprisiona un rodamiento de 

bolas a rótula (4).

La extremidad asi constituida, según se aprecia clara­

mente en la figura 1, forma una calesa esférica de composi­

ción, la cual se mantiene vinculada a la correspondiente ca­

beza (5) da la horquilla (6) pingando el anillo exterior del 

citado rodamiento (4) entre dos tapetas (7 y 8) que unos tor­

nillos (9), o medios de fijación  análogos, cosen conveniente­

mente entre s i .
La extremidad opuesta del eje (1) que nos ocupa se adap 

hará a la s características funcionales que distinguen el pre­

sente vástago cilindrándola a base de un mecanizado fino que 

fac ilite  la suave rotación d3 la misma a caballo del juego de 

rulinas (10) - 'dos en el ejemplo - que, teniendo como buje o 

nic le o sendos rodamientos radiales de bolas (11), se montan 

:on un desplazamiento vertical conveniente en la cabeza (12) 

le la horquilla (6).
Según un modo de realización preferente, la sección de 

La llanta de rodadura de las rullnas (10) ssrá de preferencia 
:onvexa a fin  de reducir a lo minino la  resistencia por f r ic ­
ción, y la  conexión de las mismas a la cabeza (12) se verifi-  
:ará traspasando lo s rodamientos (11) respectivos con sendos 
3jes (13) a los que, por el lado abierto de dicha cabeza, pro­
porciona apoyo una placa (14) que se solidariza por medio de 

rnos tom illo s (15) o análogos.

La colocación de la. extremidad libre del eje (1) an la 

respectiva Cabeza (12) de la horquilla se verifica a través
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de una escotadura (16;, disponiéndose en la  entrada de la. 

risilla un resorte laminar (17; con el que, además de afianzar­

se la  citada extremidad libre del vastago, se evita cualquier 

escapada fortuida de la misma.

Para introducir una canilla en el vástago que nos ocu­

pa, bastará t ira r  hacia arriba de la  extremidad libre de áste

para que, venciendo la ligera resistencia del resorte (17) 
oscile libremente en su alojamiento de rótula, puliendo con­

tar la s  bolas como p ista  de rodadura, además de la que les es 
propia en el anillo exterior del rodamiento (4),  con la s  su­

perficies esféricas de la s  tapetas (7 y 8) yuxtapuestas.
La caiga de la canilla se verificará como es habitual

Maniobrando la palanca (18) de la  horquilla (6),  pero la  ro­

tación de dicha can illa  3e efectuará en unas condiciones óp­

timas de suavidad dado que el vástago girará libremente apo­

cado por la  extremidad esférica en el rodamiento de bolas (4) 

y por la. extremidad cilin drica , en la s  rulinas (10) que, co­

no se ha dicho, están a su vez dotadas de unos respectivos 

rodamientos de bolas (11).

En la puesta en práctica definitiva de los perfecciona­

mientos que se reivindican serán en general susceptibles de 

variación, sin sa lirse  del marco de la  latente, cuantos deta­

lla s  de material, forma, tamaño y disposición, no alteren, 
cambien o modifiquen la  esencialidad propia de la misma.

N O T A

Hacha la  descripción del presente invento, se declaran 

como nuevas y de propia invención la s  siguientes reivindica­

ciones:

1&.- Perfeccionamientos en la s  máquinas bobinado ras de
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can illas y sim ilares, que se Caracterizan por el hecho de que 

consisten en establecer como vástago portacanillas un eje que, 

por un extremo es susceptible de oscilar so ore una cabeza es­

férica a la que se incorpora un rodamiento de bolas a rótula, 

aooyándose por el extremo libre en unas rulinas de soporte 

dispuestas en el otro brazo de la horquilla a la s  cuales, a 

su ves, so las provee de sendos rodamientos de bolas radia* 

le s .
2s-.- perfeccionamientos en la s máquinas bobinadoras da 

boquillas y sim ilares, según la anterior reivindicación, en 

los que la  posibilidad de oscilación de la cabeza esférica 

del vástago portacanillas se determina alojando la misma en­

tre dos plaquetas torneadas esféricamente que se solidarizan 

por medios adecuados al brazo correspondiente de la horquilla 

de la  máquina, afianzándose dicha cabeza a este brazo, apri­

sionando entre ambas plaquetas el .anillo exterior del roda­

miento de bolas a rótula que forma parte integral de la men­

cionada cabeza esférica.
3 3 .-  PERF3CCIONAMIEHTOS EN LAS MÍqUINhS MINADORAS D3 

CANILLAS Y SIMILARES.

gegón se describe y reivindica en la presente Memoria

descriotiva, que consta de cinco hojas fo liadas y escritas 

cor una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.
M adrid, a 4 1 de Febrero de mil novecientos sesenta.
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